
Preguntas frecuentes sobre plazos de las actuaciones y procedimientos 
tributarios en el ámbito aduanero

Información disponible en el nuevo Banner "Medidas tributarias COVID-19" de la página web 
de la AEAT

Preguntas relativas al área de Aduanas

¿La ampliación de plazos contemplada en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020 se aplica 
en relación con la deuda aduanera?

No. Los plazos aplicables en relación con la deuda aduanera son los previstos en el CAU y sus 
reglamentos de desarrollo y ejecución, que no pueden dejar de ser aplicados ni observados. 
No obstante, los plazos para interponer recursos y reclamaciones en relación con la deuda 
aduanera, así como los relativos a procedimientos sancionadores en esta materia sí se amplían 
conforme a las previsiones del artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020.

¿La ampliación de plazos contemplada en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020 se aplica 
en relación con los procedimientos sancionadores por infracciones en materia de 
contrabando e INTRASTAT?

No. No se trata de procedimientos tributarios. En estos casos son de aplicación las previsiones 
de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

Preguntas generales:

¿La ampliación de plazos contemplada en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020 se aplica 
en relación con los procedimientos sancionadores por infracciones en materia de 
limitaciones a los pagos en efectivo?

No.  No  se  trata  de  un  procedimiento  tributario.  En  estos  casos  son  de  aplicación  las  
previsiones de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por  
el  que  se  declara  el  estado  de  alarma  para  la  gestión  de  la  situación  de  crisis  sanit aria 
ocasionada por el COVID-19.

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Ca
mpanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Medidas_Tributarias_COVID_19.shtml
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